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EXTRACTE  DE L’ACTA DE LA SESSIÓ DEL PLE 
 
Identificació de la sessió 
Núm.: 1/2016 
Caràcter: extraordinària  
Data: 12 de gener de 2016 
Horari: de 9.35 a 9.55 h 
Lloc: sala de plens de l’Ajuntament 
 
Assistents: 
 

President 

José Hila Vargas (PSIB-PSOE) 
 
Regidors/res 

Joana María  Adrover Moyano (PSIB-PSOE) 
José Ignacio Aguiló Fuster (PP) 
María José  Bauzá Alonso (PP) 
Josep Lluís Bauzá Simó (C’s) 
José Javier Bonet Díaz (PP) 
Mercè Borràs Dalmau (MÉS per Palma)  
Lourdes Bosch Acarreta  (PP) 
Bartolomé Cañellas Cardona (C’s) 
Llorenç Carrió Crespí (MÉS per Palma) 
Patricia Conrado Quiroga (C’s) 
Margarita Durán Cladera  (PP) 
Eva Frade Bravo (SOMPALMA) 
Joan  Ferrer Ripoll (PSIB-PSOE) 
Adrián García Campos (PSIB-PSOE) 
Álvaro Luís Gijón Carrasco (PP) 
Aligi Molina Suárez  (SOMPALMA) 
Antonia Martín Perdiz  (SOMPALMA) 
Susanna Moll Kammerich (PSIB-PSOE) 
Antoni Noguera Ortega (MÉS per Palma) 
Angélica Pastor Montero (PSIB-PSOE) 
Miquel Perelló Oliver (MÉS per Palma) 
Pedro Luís Ribas Dietrich (C’s) 
Rodrigo Andrés Romero  (SOMPALMA) 
Fernando Rubio Aguiló  (PP) 
Guillermo Sánchez Cifre (PP) 
Neus Truyol Caimari (MÉS per Palma) 
 

No assisteixen: 
Aurora Jhardi Massanet  (SOMPALMA) 
Antonia Roca Bellinfante  (PP)  
 

Cap del Departament: Antoni Pol Coll 
Interventor: Juan Cañellas Vich 
Secretari adjunt i secretari general del ple actal: Miquel Ballester Oliver 
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Punt únic.- Aprovació del Pla Litoral de Ponent 
 
Informe favorable de la Comissió d’Urbanisme i Medi Ambient  
 
“1.- Aprobar la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (DUSI) Pla Litoral 
Ponent, que se adjunta como anexo al presente acuerdo, formando parte integrante del 
mismo, un importe total de VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL EUROS 
(25.420.000 €), redactado de acuerdo con la Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, por 
la que se aprueban las bases y la primera convocatoria para la selección de estrategias de 
Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado que serán cofinanciadas mediante el programa 
operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020. 
 
2.- Solicitar, dentro de los límites establecidos en el artículo quinto de la Orden 
HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, la ayuda FEDER asignada en el Programa Operativo de 
Crecimiento Sostenible para las estrategias DUSI distribuidas por Comunidades Autónomas, 
por un importe de DOCE MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL EUROS (12.710.000 €) 
 
3.- Aprobar el compromiso de habilitar crédito suficiente para financiar las operaciones que se 
selecciones dentro del Plan de Implementación de la Estrategia DUSI del Pla  Litoral – Ponent, 
de acuerdo con la siguiente distribución: 
 
 Aportación nacional: 12.710.000€ 
 Aportación FEDER:    12.710.000€ 
 Total gasto elegible:  25.420.000€ 
 
4.- Manifestar que el Ayuntamiento de Palma dispone de un equipo técnico conocedor de la 
reglamentación y normativa nacional y comunitaria relacionada con los fondos europeos, así 
como en el desarrollo urbano sostenible, y especialmente en lo relativo a las materias de 
elegibilidad de gasto contratación pública, medio ambiente, información y publicidad e 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 
 
5.- Aprobar el compromiso de tramitar ante los órganos competentes los certificados del 
cumplimiento de los requisitos medioambientales requeridos para la ejecución de las 
operaciones previstas en la Estrategia DUSI. 
 
6.- Facultar al Teniente de Alcalde del Área de Modelo de Ciudad, Urbanismo y Vivienda Digna 
y al Secretario Accidental del Pleno del Ajuntament de Palma, en el ámbito de sus respectivas 
funciones, para la firma de todos los documentos dimanantes del presente acuerdo”. 
 
S’aprova per 15 vots a favor (PSIB-PSOE, MÉS per Palma, SOM PALMA) i 12 abstencions (PP i 
C’s) 
 
El secretari adjunt i general del Ple actal. 
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